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ACUERDO NO. 272
Agosto 29 de 2003

Por el cual se aprueba un cambio de parámetros técnicos de las unidades
1, 2,3 y 4 de generac¡ón hidrául¡ca de Guatapé

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales y
reglamsntarias en espec¡al las conferidas por el Artlculo 4' numeral 2" del
Acuerdo 157 del 30 de ágosto de 2001, el artÍculo 36 de Ia ley 143 de 1994 y
el literal g) de la Resolución 80103 del 2 de febrero d€ 1995 del M¡nister¡o de
M¡nas y Energía y según lo apmbado en la reun¡ón No.195 dsl 28 de agosto
de 2003, y

l .

2.

CONSIDERANDO:

Que la empresa EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLfN E. S. P mediante
comun¡cac¡ón número 015864-3 de julio 04 de 2003 d¡rig¡da al gerente del
Csntro Nacional ds Dospacho, CND, sol¡citó camb¡o ds parámetros
técn¡cos de generación y absorc¡ón de reactivos de las unidades 1, 2, 3 y
4 de Guataoé.

Que el CND s¡guiendo el procedim¡ento aprobado por el CNO en 6l
Acuerdo No.84 del 7 de sept¡embre del año 2000, puso a considst'¿¡c¡ón
del Subcomité de Estudios Eléctricos, mediante la comunicac¡ón
No.013882-1 d€ jul¡o 25 -de 2003, la solicitud d6 la empresa EMPRESAS
PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P,

Que el Subcomité de Estud¡os Eléctricos en su reunión No.90 del 20 de
agosto de 2003 recom€ndó la aprobac¡ón de la sol¡citud presentada por
empresa EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P., la cuál obedece
al camb¡o de a¡slamiento de los polos del rotor, con lo cual se modif¡ca la
capacidad de generación y absorción de reactivos de las unidades 1, 2, 3
y 4 de Guatapé.
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4. Que el Comité de Operación en su reun¡ón No.'111 del 21 de agosto de
2003, una vez estudiada la recomendac¡ón del Subcom¡té de Estudios
Eléctricos respecto a la sol¡c¡tud de la empresa EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P., dec¡dió recomendar al CNO su aprobaciÓn.

5, Que de contormidad con lo dispuesto en el Artículo 14 del acuerdo del
CNO 157 de 2001, el Consejo Nsc¡onal de Operación en su reun¡ón
No.195 del 28 de agosto de 2003, analizó el concepto y la recomendación
del Com¡té de Operacjón,

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la mod¡ficación del parámetro técn¡co de las unidades
1, 2, 3 y 4 de Guatapé así:

SEGUNDO: El pr6sente acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción, y
dsberá ser tenido 6n cuénta én el despacho da generac¡ón que se programe
el día 31 de agosto para éldís 1 de sopt¡embre de 2003.

Parámotro Valor Actual Valor ADrobado
Capacidad de absorción
de reactivos 15 MVAR 30 MVAR

CaDacidad de
06neración de reactivos 15 MVAR 30 MVAR
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